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Economista METROPOulso
RCREJARIA GENERMElizabeth Cabezas REŒPOONDEÐ0CUMElsT05

PRESIDENTADE LACOMISIONDE ECHA. .... .. .... .... .... ........

SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL
NOMBRE..... ...- --

Senora Presidenta:

Para conocimientoy aprobación de la Comisiónque usted preside, salvo mejor
criterio, y posteriormente alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito las
ordenanzas respectivas, remito los expedientes de 19 barrios aprobados en la
Mesa Institucional del 30 de mayo del 2010 y que cumplen con las normativas
necesarias para su tramitación,de acuerdo al siguiente detalle:

LEGALIZACION
EXPEDIENTENo. BARRIO

314' COMITÉPRO MEJORASBARRIOFORTALEZAFLORINDEL
CAMALMETROPOLITANO

330 COOP. DE VIVIENDA RURAL "ALBORADADE LA PAZ"
ETAPA"A".

332 COMITÉPRO MEJORASBELLOHORIZONTEETAPASEXTAA
333 COPROPIETARIOSDE LOSINMUEBLESEN LOS CUALESSE

ENCUENTRAASENTADOEL COMITÉPRO ME3ORASEL
BELEN

335 COOPERATIVADEVIVIENDAMUSCULOSY RIELES
336' COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO SAN CRISTOBALI

ETAPA
337 COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIOPALESTINASECTOR

CHILIBULO
33 COOPERATIVADEVIVIENDAUNION GEOGRAFICA
339' COMITÉPROMEJORASLACRUZ
340 COPROPIETARIOSDEL INMUEBLE, EN EL QUE SE

ENCUENTRA ASENTADOEL COMITE PRO MEJORASDEL
BARRIOSANMARTIN

341" COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE
ENCUENTRA ASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASDEL
BARRIOSOL DEL NORTEII
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LEGALIZACION
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342 COMITÉPRO MEJORASBARRIOEUCALIPTOSII ETAPAY
OTROSCOPROPIETARIOS

343v COMITÉPROMEJORASDELBARRIOELOLIVO
347 ' COPROPIETARIOSDELINMUEBLEDONDESE ASIENTAEL

BARRIOBLANQUEADOLABALVINA

REFORMAS

349 COOPERATIVADE VIVIENDAURBANASERVIDORESDE LA
SALUD

344 LOTIZACIONSANPATRICIO
345 COMITÉPROMEJORASLASACACIASDE SANJOSE
346 COMITÉPROMEJORASLASACACIASDE CARAPUNGO
348 COOPERATIVADEVIVIENDA6 DEAGOSTO'y

Se adjunta además un CD que contiene los proyectos de ordenanza de los
barrios arriba detallados.

Reciba un cordialsaludo

Atentarnente,

Lit Luis za
ECTOR EJECUTIVO UNIDADESPECIAL

EGULATU BARRIO (E)

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 08-07-06
REVISADOPOR: Patricio Carrión 08-07-06
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Quito,31 de mayodel2010

ASUNTO:REFORMAA LAORDENANZAAPROBATORIANo.3759

Economista
Elizabeth Cabezas MEveoood1ANG
PRESIDENTADELACOMISIONDE acujos MNERAL

SUELOYORDENAMIENTOTERRITORIAL REŒ?cl060E0000 MENT05
Presente. FECHA

HORA. 5 JUL.2010
SeñoraPresidenta:

NOMBRE.--- · · -5.---.

Para conocimientode la Comisiónque Ud.preside,remitimosel informetécnicolegal relativoa la Reforma a
la OrdenanzaNo.3759 del 16 de septiembredel 2008, que reformóa la OrdenanzaNo. 3392 del 15 de
febrero del 2002, que rige a la Urbanizaciónde Interés Socialy Desarrollo Progresivodel ComitéPro-
mejoras"Las Acacias de SanJosé" ubicadaen elsectorde San José de Moránde la parroquiaCalderóny
que constaen lossiguientestérminos:

INFORMESMETROPOLITANOS

• CopiadeloficioNo.186del26de enerodel2009ExpedienteSC-2008-871,suscritoporel Presidentede
la Comisiónde Suelo y OrdenamientoTerritorialy enviadoal DirectorMetropolitanode Planificación
Territorialy ServiciosPúblicos,en el cualsolicitacriteriotécnico,acercade la reformade la ordenanza
No. 3759correspondientea la Urbanizaciónde Interés Socialde DesarrolloProgresivodel ComitéPro-
mejoras"LasAcaciasde SanJosé". TrámiteingresadomedianteHojade ControlNo.-DMPT-2009-379
del27 de enerodel2009.

• Oficiodel 08de enerodel 2009,enviadoporel PresidentedelComitéPro mejoras"LasAcaciasde San
José" al Presidente de la Comisiónde Sueloy OrdenamientoTerritorial,solicitandola modificatoriade
Art.14de laordenanzaNo.3759.

• OficioNo.SG2650del 24de diciembredel 2008 (originalycopia),suscritopor la SecretariaGeneraldel
ConcejoMetropolitanode Quito,medianteel cual,se remitecopia de la ordenanzaNo.3759,la misma
quereformaa laordenanzaNo.3392.

• Copiade la ordenanzaNo.3759del16de septiembredel 2008.
• Copiadel oficiodel 23 de juniodel 2008,Expediente.SC-2008-871,que contieneel Informede la

Comisiónde Sueloy OrdenamientoTerritorial-EjeTerritorialIC-2008-423.
• Copia del informedel 23 de abrildel 2008, expediente No. 244, relacionadocon la reformade la

ordenanzaNo. 3392y elaboradopor el equipotécnicode la Unidadde Sueloy Vivienday suscritopor
los delegadosa la mesade TrabajoInstitucional.

• Copiadel oficios/n (Hojade Control ilegible),enviadopor Presidente del Comité Pro mejoras"Las
Acaciasde SanJosé" a la Unidadde Sueloy Vivienda,solicitandola reformade la ordenanzaNo.3392
del15de febrerodel2002.
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• Copiadel Certificadodel 12 de febrerodel 2010, emitidoporel AdministradorMunicipalZona Calderón
respectoalComitéPro mejorasdelBarrio"LasAcaciasde SanJosé".

• Copiade Comprobantede pago del ImpuestoPredialNo.9622963,pertenecienteal lote No.45, Predio
No. 1212128.

• Copiade Comprobantede pago del ImpuestoPredialNo.9622967, pertenecienteal lote No.44, Predio
No. 1212124.

• Copiadel oficioNo. 118-BISdel 05 de octubredel 2005emitidopor el Jefe de Proyecto Barriosde
Interés Socialde la DirecciónMetropolitanade Avalúosy Catastros,en donde se detallael listadode los
prediosafectadospordiferenciade áreasentreloaprobadoy lomedidoen campo.

DOCUMENTOSSOCIOORGANIZATIVOS

• Copiadel oficioNo.340-DAL-OS-MV-2007,Trámite No. 2006-2771-AJ-RDdel 19 de juniodel 2007,
emitidopor la direcciónde Asesoría LegaldelMinisteriode Bienestarsocial,en el que se indicaque se
ha procedidoal registrode la directivaparael período 2006-2007de ComitéPro mejoras"LasAcacias
de SanJosé".

• Copia de acuerdoministerialNo. 1019 del 17 de agostodel año 2000, emitidopor el Ministeriode
BienestarSocial.

• Archivomagnético(1CD)conlanóminade sociosdelComitéPro mejoras"LasAcaciasde San José".
• CopiadelAcuerdoMinisterial1019emitidoel 17 de agostodel 2000
• Copiadeloficiodel 03 de mayodel 2010,dirigidopor el Presidente del ComitéPro mejorasdel Barrio

"LasAcaciasde SanJosé"a laMinistrade InclusiónEconómicay Social,solicitandose inscribala nueva
directiva,quefueelegidael 17de enerodel 2010.

DOCUMENTOSLEGALES

• Oficiodel 08 de enero del 2009, ingresado a la Secretariade Comisionesel 9 de febrerodel 2009,
solicitandolamodificaciónde la ordenanzaNo.3759de 16de septiembredel 2008.

• Oficio0189del 26 de enerodel 2009,EXP.SC-2008-871ingresada a la DirecciónMetropolitanade
PlanificaciónTerritorialy ServiciosPúblicoscon hoja de controlDMPT-2009-379el 27 de enero del
2009 de la Comisiónde PlanificaciónY Nomenclatura.

• Copiadel Conveniode GestiónParticipativaN°014-2008
• Copiade Actade Entrega-Recepcióndel 13de septiembredel2008,de la construcciónde bordillosen

ElBarrioLasAcaciasde SanJosé.
• Copiade Actade EntregaRecepciónde la obrade AlcantarilladoCombinadodel BarrioLas Acacias de

San José.
• Copiadel Ministeriode BienestarSocialOficioN°340-DAL-OS-MV-2007,donde se solicitael registrode

laDirectivadelComitéPro mejoras"LasAcaciasde San José".
• Copiade la OrdenanzaNo.3759del 16 de septiembredel2008,que derogó a la ordenanzaN°3392

emitidael 15de febrerodel2002, que regiana la Urbanizaciónde Interés Socialy DesarrolloProgresivo
del ComitéPro mejoras "Las Acacias de San José" ubicadaen el sectorde Carapungo,parroquia
CalderóndelDistritoMetropolitanode Qui
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• Listadodel Cuadro de Linderosy áreas de los lotes de la Urbanizaciónde Interés Socialy Desarrollo
ProgresivodelComitéPro mejoras"LasAcaciasde SanJosé".

DOCUMENTOSTÉCNICOS

• Archivodigital(1CD),que contienelos planos del ComitéPro mejoras"LasAcaciasde San José",
ubicadoen elsectorSanJosé de Moran,parroquiaCalderón.

• 14copiasdel planode implantacióngeneral,cuadrode áreas,etc.
• 14copiasdel planodeláreaverde.
• 14planosde memoriatécnica.
• Copiadel actade entregarecepciónde la obrade alcantarilladocombinadodel ComitéPro mejoras"Las

Acacias de SanJosé",porconvenioC-01-2002,confecha 12de febrerodel 2010.
• Copiadel actade entregarecepciónde la construcciónde 1112.80m. de bordillosen el ComitéPro

mejoras"LasAcaciasde SanJosé".
• Copiade Conveniode gestiónparticipativaNo.014-2008,obra:construcciónde 1112.80m.de bordillos,

código:5110-47-08enel ComitéPro mejoras"LasAcaciasde San José".
• Copiade losplanos (3láminas)quefueronaprobados,mediantelaordenanzaNo.3392.Consellos.
• Copiasde losplanos de Redde AltaTensión pertenecientesal ComitéPro mejoras"LasAcaciasde San

José".
• Copiade los planosaprobadosconla ordenanzaN°3392.

ANTECEDENTES

• Oficiodel08de enerodel2009,enviadoporel PresidentedelComitéPromejoras"LasAcaciasde San
José" al Presidente de la Comisiónde Sueloy OrdenamientoTerritorial,solicitandola modificatoriade
Art.14de la ordenanzaNo.3759.

• CopiadeloficioNo.186del 26 de enerodel 2009 ExpedienteSC-2008-871,suscritoporelPresidentede
la Comisiónde Sueloy OrdenamientoTerritorialy enviadoal DirectorMetropolitanode Planificación
Territorialy ServiciosPúblicos,en el cualsolicitacriteriotécnico,acercade la reformade la ordenanza
No.3759correspondientea la Urbanizaciónde Interés Socialde DesarrolloProgresivodel ComitéPro-
mejoras"Las Acaciasde San José". Trámiteingresado medianteHojade ControlNo.-DMPT-2009-379
del 27 de enerodel 2009.

• Copiadel oficioNo.118-818del 05 de octubredel 2005emitidopor el Jefe de ProyectoBarriosde
InterésSocialde laDirecciónMetropolitanade Avalúosy Catastros,en donde se detallael listadode los
predios afectadospordiferenciade áreas entreloaprobadoy lomedidoen campo.

CONCLUSIONES

Unavez revisaday analizadala documentacióntécnicalegal que se encuentraanexa al expediente,se ha
concluidoque es necesariola Reforma a la OrdenanzaNo. 3759 del 16 de septiembre del 2008 que

/ reformóa la Ordenanza No. 3392 del 15 de febrero del 2002, que reie a la Urbanizaciónde Interés
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Social y Desarrollo Progresivo del Comité Pro-mejoras"Las Acacias de San José" en base a los
requerimientosde la ProcuraduriaMetropolitana.

La Mesa de Trabajo Institucionalconformadapor representantesde la Secretaríade Territorio,Hábitat,y
Vivienda,DirecciónMetropolitanade Catastro,y ProcuraduriaMetropolitanareunidael 31de mayodel 2010,
conocióelexpedientey problemáticade este barrio,así comolosinformestécnicoy legales realizadospor la
Unidadde Suelo y Vivienda,y después de la revisiónde la documentaciónque se anexa al expediente,
resuelvenemitircriterio técnico legal favorable para que el Concejo Metropolitanode considerarlo
pertinente,apruebela Reforma a la Ordenanza No.3759 del 16 de septiembredel 2008 y que reformóa
la OrdenanzaNo. 3392 del 15 de febrero del 2002,que rege a la Urbanización de Interés Social y
Desarrollo Progresivo del ComitéPro-mejoras "Las Acacias de San José" ubicadaen Carapungo,
parroquiaCalderóny queconstaen los siguientestérminos:

Enel actodecisoriomedianteel cualel ConcejoMetropolitanoautoricela reformade la ordenanza,la Mesa
de TrabajoInstitucionalconsiderapertinentese incluyanlossiguientesartículos:

Art. 1. SustitúyaseelArt.13 de la ordenanzaNo.3759 por el siguiente:

"Art. 13. DE LAENTREGADE ESCRITURASINDIVIDUALES.-El ComitéPro- mejoras"Las Acacias de
San José", deberá entregarlas respectivas escriturasindividualesa favor de los posesionarioscuyos
nombresse encuentrandetallados en el cuadrode beneficiariosadjuntoal plano legalizado mediante
OrdenanzaNo. 3392del 15 de febrerodel 2002, en el plazo máximode un año contadoa partirde la
inscripciónde la OrdenanzaReformatoriaen el Registrode la Propiedad del CantónQuito,bajo eventual
responsabilidadcivilypenal de los dirigentesen casode incumplimiento."

Art. 2. SustitúyaseelArt 14 de la ordenanzaNo.3759 por el siguiente:

"Art. 14. DE LAPROTOCOLIZACIÓNDELA ORDENAN2A.-El ComitéPro-mejoras"LasAcacias de San
José", se comprometeen elplazo de noventadías, contadosa partirde la fecha de entregarecepciónde la
copiacertificadade la OrdenanzaReformatoriaporparte de la SecretariaGeneraldelConcejoMetropolitano
de Quito,a protocolizarlaantenotariopúblicoe inscribiriaen el Registrode la Propiedad del CantónQuito,
con todossus documentoshabilitantesde conformidadconel Art.210 de de la Ley Orgánicade Régimen
Municipal,caso contrariose recomendarádejar sin efectoesta autorización,notificándosedel particularal
Comisariode la Zonaparaque inicielas accionespertinentes"



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

EXPEDIENTE N° 345
Pligina No. 05

CRITERIOY BASELEGAL

De los documentos anexosal presenteinformey remitidosa la Unidadde Suelo y Vivienda,la Mesa de
Trabajo Institucionalconformadapor representantesde la Secretariade Territorio,Hábitat, y Vivienda,
DirecciónMetropolitanade Catastro,y Procuraduria Metropolitanareunida el reunidael 31 de mayodel
2010, amparadaen la disposiciónconstanteen el Art. 131 de la Ley Orgánicade Régimen Municipal,
recomiendaque la Comisiónque usted preside, alcancedel ConcejoMetropolitanola aprobaciónde la
Reformaa la Ordenanza No.3759del 16 de septiembredel2008, quereformóa la OrdenanzaNo.3392del
15de febrerodel 2002,querigea la Urbanizaciónde Interés Socialy DesarrolloProgresivodel ComitéPro-
mejoras"LasAcaciasde SanJosé"ubicadaenelsectorde SanJosé de Moránde laparroquiaCalderón.

Atentamente,

r. ian MirandaChávez Ing. nny iz Carranza
Delegadode Procuraduría Delegadode laDirección
Metropolitana Metropolitanade Catastro

Arq. René VallejoAguirre
Secretariode Territorio,Hábitat,yVivienda

Elaboraron los informes.

Arq. Pablo SainVViera . Dav pia Montenegro
Unidad de Suelo y Vivienda

arcía Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec



SECRETARÍAGENERAL
COMISl0NES

. 0189
VenezuelaentreChiley Espejo
(PalacioMunicipal)1er.piso
Teléfono:2580801

EXP.SC-2008-871

Arquitecto
René Vallejo Aguirre
DIRECTOR METROPOLITANODE
PLANIFICACIÓNTERRITORIALY
SERVICIOSPÚBLICOS
Presente

Señor Director:

Conforme la resolución adoptada por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, en sesión del 14 de enero de 2009, solicitosu informe técnicoacerca
del planteamiento formulado por el señor GERARDO BAQUEROAGUIRRE,
Presidente de la Urbanizaciòn de Interés Social Las Acacias de San José, quien
requiere se autorice la modificatoria del Art. 14 de la Ordenanza 3759 que rige
a esa urbanización, para lo cual anexo con cargo devolutivo una carpeta con
documentación constante en once hojas.

te amen ,

io G i rtiz
TE DE LAC MISIÓNDE

SUEL ORDENAMI NTOTERRITORIAL

Esther L.

ALCALDÍAMETROPOLITANA



URBANIZACION DE INTERES SOCIAL
LAS ACCAm

t
éASroDmEeLArNJOSE

Quito8 de enero del 2009

Ledo.
Sergio Garnica Ortiz
PRESIDENTE COMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.-

De mi Consideración:

Por medio del presente, solicito a usted se sirva disponer, se proceda con la
modificatoria del Art. 14 de la Ordenanza N° 3759 relacionada con el COMITÉ
PROMEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSE", este pedido lo formulo en
virtud de que por motivos de errores en el informe técnico del Departamento de
Suelo y Vivienda no se pudo legalizar la Ordenanza en la Secretaría general luego
de ser aprobada en segundo debate.
Por lo expuesto; anticipo mi sincero agradecimiento.

Ger do B u o Aguirre
C. . 1705630 3-4
P ESIDENTE

TARIA DE COMISIO
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NC
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0 ITANOQUITO

28 50
VenezuelaentreChiley Espejo
(PalacioMunicipal)1er.piso
Teléfono:2571784- 2285896

24 DI 2000

Señores:

+ REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
+ PROCURADURÍA METROPOLITANA
+ COORDINACIÓN TERRITORIAL METROPOLITANA
+ ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA CALDERÓN
+ DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y

SERVICIOS PÚBLICOS
+ DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
+ DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA +

+ DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA
+ EMPRESA MUNICIPAL DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS DE QUITO-

EMMOP-Q
+ EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE EMAAP-Q
+ UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
+ UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPŒDAD INMUEBLE MUNICIPAL
+ - REPRESENTANTES DEL COMITÉPROMEJORAS "LAS ÀCACIAS DE SAN

JOSÉ"

Presente

De mi consideración:

Adjunto al presente, sirvase encontrar cøpia certificada de la ORDENANZA No. 3759,
LA MISMA QUE REFORMA A LA'ORDENANZA No. 3392 REFERENTE A LA
APROBACIÓN DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL Y
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉ PROMEJORAS "LAS
ACACIAS DE SAN JOSÉ".

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

ra. ana e en ocha Díaz
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
ETROPOLITANO'DE"QUITO

ocío R. /2008-12-17

al eni nÍA METRAPM ITAMA



ORDENANZA N• 3759

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-2008-423 de 23 de junio del 2008, de la Comisión de Uso
y Ordenamiento Territorial, y;

CONSIDERANDO:

Que la Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de
Alcaldía No. A-070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos, Procuraduría
Metropolitana y la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió Informe
Técnico y Legal favorable No. 244 del 12 de mayo del 2008, para la
Aprobación de la Reforma a la Ordenanza No. 3392 sancionada el 15 de
febrero del 2002, correspondiente a la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo del Comité Promejoras "Las Acacias de San José",
ubicada en el sector Carapungo, Parroquia Calderón del Distrito
Metropolitano de Quito.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA: ORDENANZA REFORMATORIA A LA- ORDENANZA No. 3392
REFERENTE A SA APROBAbÌÓN DE LA URBANIZAÖlÓN DE INTERÉS
SbCIAL Y DESAÑROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPROMEJORAS "LAS
ACACIASDE SAN JOSÉ". :

'

Art. 1.- Sustítúyase el artículo 3 de la Ordenanza 3392, por el siguiente:

"Art 3.- El predio a urbanizarse fue adquirido mediante escritura de compra
venta,otorgada ante el Notario Sexto del Cantón Quito el 21 de febrero del 2001,
por los cónyuges Manuel Rodríguez Ramírez y María Roquel Camino, quienes
transMrieron a favor del Comité Pro Mejoras "Las Acacias de San José" el
89.82% de los derech st¿acciones, reservándose el 10.18% de los mismos".

E QUIYO
Quito, a : .



ORDENANZAN. 3759

Art. 2.- Sustitúyase el segundo inciso del artículo 4 de la Ordenanza 3392
por el siguiente:

"Alfículo 4, Segundo inciso: Número de lotes: 68, signados del uno al sesenta
y ocho, cuyo detalle es el que consta en la nómina de socios que conforman el
Comité Promejoras "Las Acacias de San José", que se adjunta a esta
ordenanza".

Art. 3.- Sustitúyase el artículo 12 de la Ordenanza 3392, por el siguiente:

"Artículo 12.- MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS: En caso
de retraso en la ejecución de las obras, el Comité Promejoras "Las Acacias de
San José" y los copropietarios pagarán a la Municipalidad en calidad de multa,
el uno por mil por cada día de retraso, calculado del,costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, la Municipalidad podrá ejecutar las obras, cuyo
costo estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización,
además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan el monto de la multa, se
notificará a la Dirección Metropolitana F¡nanciera Tributaria para que emita el o
los títulos de crédito respectivos' y proceda a su cobro, incluso por la vía
coactiva".

Art. 4.- Agregar a continuación del Artículo 12 el siguiente articulado:

"Art... (13) .
- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- En el plazo

máximo de un año contado a partir de la sanción de esta Ordenanza, el Comité
Promejoras "Las Acacias de San José" y los copropietarios del predio a
urban¡zarse, conjuntamente, deben entregar escrituras individuales a cada uno
de los socios del Comité bajo responsabilidad civily penal de quienes incumplan
esta disposición.

"Art... (14) .- ESCRITURA Y REGISTRO.- El Comité Promejoras "Las Acacias
de San José" y los demás copropietarios se comprometen en el plazo de
noventa días, contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza, a elevar
a escritura pública e inscribir en el Registro de la Propiedad, con todos los
documentos habilitantes, este acto de carácter particular que autoriza la
urbanización, de confonnidad con el Art. 210 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal; caso contrario se dejará sin efecto esta autorización, notißcándose

aMrticu § sa ¡o de la Admi ración Zona LCalderónpara q

6DK Qmn
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DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Me opolit no, el 11 de septiembre del
2008.

A rés VallejoArc s' Dra María Belén Rocha Díaz
PRIMER VICEP, ESIDENTE DEL '~ ARTAML DEL
CONCEJO METROPOLITANO CON EJO METROPOLITANO
DE QUITO DE Q ITO

CERTIFICADO DE DISCUS1Ó

La infrascrita Secretaria Ge ral del Concejo Metropolitano de Quito, certifica
que la presente Ordena a e discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de 28 de agost y 11 e septiembre del 2008.- Lo certifico.- Quito, 16
de septiembre del ?009

Dra. aria elén Rocha Díaz
RET RIA GE DEL CONCEJO

ME OPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito, 16 de septiembre del 2008.

EJ CÚTE-

Pa o Moncayo G Iegos
ALCALDE METR UITO

CERTIFICO, que la present rdenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde_Metropeli , embre del 2008.- Quito, 16 de
septiembre del 2008.

Dra. aría Belén Rocha Díaz
CRETAR GENERAI=-BEL CONCEJO

R POLITANO DE QUITO

R.B B FEL C TA DEL ORIGINAL

L6Dica
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Quito, 23 de juniode 2008

INFOR E LACOMISlÓN DE SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL- EJE TERRITORIAL IC-
2008- 2) -

REFORMA A LAORDENANZA3392 QUE RIGEAL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ACACIAS
DE SAN JOSÉ,UBICADOEN LAPARROQUIACALDERÓN.

INFORME TÉCNICO- LEGAL: EXP.244 DEABRIL23 DE 2008 SUSCRITOPOR EL DR. ROLANDO
RUIZ MERINO DELEGADO DE PROCURADURÍA
METROPOLITANA, ING. GEOVANNY ORTIZ CARRANZA
DELEGADODE LA DIRECCIÓNDE AVALÚOSY CATASTROSY
ARQ.RENÉVALLEJOAGUIRRE DIRECTOR METROPOLITANO DE
PLANIFICACIÓNTERRITORIAL-FAVORABLE

APROBADO:) gg g¶-1ÊNEGADO: . REGRESA: '

SEÑOR ALCALDE:

Sobre la base del Exp. 244 de abril 23 de 2008 (hojas 68-70), suscrito por el Dr. Rolando Ruiz
Merino delegado de la Procuraduría Metropolitana; Ing. Geovanny Ortiz Carranza delegado de
la Dirección de Avalúos y Catastros; y Arq. René Vallejo Aguirre Director Metropolitano de
Planificación Territorial, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en sesión realizada el
lunes 23 de junio de 2008 emite dictamen'favorable para que el Concejo Metropolitano,
conforme lo establece el Art. 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, autorice la
reforma a la ordenanza 3392 que rige al COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOACACIAS DE SAN
JOSÉ,ubicado en la Parroquia Calderón.

ntam e,

Sergio r rt
PRESID LACO DE

SUELOY DENAMIENTO TERR ORIAL

L C que Ram érez Terán
CONCEJALMETROPOLITA METROPOLITANO

8 FIELLO DEL ORIGINAL
GON L OLITANO

Anexo una carpeta c docu '

/ELC C A

Al P.AIHÍA MFTRAÞOLITANA
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Quito,23 de abril del 2008.

ASUNTOAREFORMA A LA ORDENANZA No. 3392

Licenciadoi
Sergio Gamica
PRESIDENTE DE LA COMISION
DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.-

Señor Presidente:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el Informe técnico legal relativo a la
Reforma a la Ordenanza No. 3392 sancionada el 15 de febrero del 2002 correspondiente a la
Urbanizaci6n de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comn6 Pro Me)0tas "Las Achtlet
de San José", ubicado en el sector Carapungo, Parroquia Calderón del DisttWo Mesopoisano
de Quito y que consta en los siguientostérminos

Mediante Ordenanza No. 3392 discutida y opf0bodo POf 91 Cont@j0 M@tfDOOWän0 en 444
debates, en sesiones de 28 de enero y 14 de febrero de 2002 y Sancionede 90f @i $4A0f
Alcalde Metropolitano el 15 de febrero del 20Ó2se aprob6 la urbanizaci6n del predio donde *e
asienta el Comité Pro Mejoras "Las Acacias de San Jos6", conformado por 68 lotes, signados
del uno al sesenta y ocho.

A través de la solicitud ingresada con hoja de control DMPT-2006-1696 de 25 de octubro del
2006 Gerardo Baquero Aguirre, presidente del Comité Pm Mejoras "Las Acacias de San
José" solicitó a la Unidad de Suelo y Vivienda la reforma del Artículo 3 de la Ordenanza No
3392 a fin de aclarar los nombres de los tradentes del predio donde se asienta la organización
social. Posteriomiente, con hoja de control 5396 Scrgio Gamica, Presidente de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Tenitorial, solicitóa la Dirección Metropolitana de Planificación TerTitorial
que, a través de la U.S.V emita el informe y criterio técnico legal sobre la procedencia de la

reforma solicitada.

ANTECEDENTES

• Oficio No. 2123 de 08 de agosto de 2007, enviado por el Sr. Presidente de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento tenitorialal Director Metropolitano de Planificación Territorial en el cual
solicita se emita informe técnico-legalpara análisis de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial. Esta documentación ha sido ingresada a la Dirección de Pla:iificaci6n Tenitorial con
Hoja de Control No. 5396 del 08-08-2007.

• Oficio enviado por la Urbaniza ' de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras "Las Acacias d àÑ n fecha 31 de Juliode 2007 al Sr. Presidente de la
Comisión de Suelo y ena 19 orial, solicitando la reforma del Artículo 3 de la
Ordenanza No.3392. . g 6 ES FIEL C DEL ORIGINAL

L RTIFICO
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• Copia de protocolización de la Ordenanza No. 3392 ante la Dra. Mariela Pozo Acosta, Notaria
Trigésima Primera del Cantón Quito, celebrada el 24 de agosto de 2004,
• Copia de escritura de compra venta del 89.82% (OCHENTA Y NUEVE OCHENTA Y DOS
POR CIENTO) de los derechos y acciones afincados en el predio de propiedad de los
cónyuges Manuel Ovidio Rodríguez y María Raquel Camino a favor del Comité Pro Mejoras
"Las Acacias de SaW Josä" ot6tgada, er21 de febrero del 2001 ante el Notario Sexto del
Cantón Quito. En el mismo instrumento público queda expresa constancia de que los
vendedores se reservan para sí el restante 10.18% (DIEZPUNTO DIEClOCHO POR CIENTO).
• Copia del Oficio No 340-DAL-OS.MV-2007 del 19 de enero del 2007 por el que el entonces
Ministerio de Bienestar Social notifica el registro de la directiva elegida para regir los destinos
del Comité "Las Acacias de San José" en el periodo 2006- 2007.
• Copias del pago del impuesto predial del año 2007.

INFORMES TÉCNICOS Y LEGALES

Una vez revisada y analizada la documentación técnica legal, ingresada a la Unidad de Suelo y
Vivienda y que se encuentra anexa al expediente, se ha concluido que procede la reforma a la
Ordenanza No 3392 en lo referente a la tiistoriade dominio del predio de propiedad del Comité
así como otros que se consideran pertinentes. En el acto decisorio del Concejo de carácter
particular que autoriza la Reforma a la Orienanza No.3392 se incluirán los siguientes artículos
de manera obligatoria:

Art. 1.- Sustítúyase el Artículo 3 por el siquiente:

Art. 3.- El predio a urbanizarse fue adquiridomediante escritura de compra venta otorgada ante
el Notario Sexto del Cantón Quito el 21 de febrero del 2001 por los cónyuges Manuel
Rodríguez Ramímz y María Raquel Camino quienes transfirieron a favor del Comité Pro
Mejoras "Las Acacias de San José" el 89.82% de los derechos y acciones, reservándose el
10.18% de los mismos.

Art. 2.- Sustitúyase el segundo inciso del Artículo 4 por el siquiente:

Artículo 4, Segundo inciso: Número de lotes: 68, signados del uno al sesenta y ocho cuyo
detalle es el que consta en la nómina de socios que conforman el Comité Pro Mejoras "Las
Acacias de San José", cuyo listado se adjunta al expediente.

Art. 3.- Sustitúyase el artículo12 por el siquiente:

Artículo 12.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS: En caso de retraso en la
ejecución de las obras, el Comité Pro Mejoras "las Acacias de San José" y los copropietarios
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculasdo drel costomdpela onbrasr tad

rá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo
de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los infomies correspogigiggeLsyque establezcan el monto de la multa, se notificaráa la
dirección Financiera de Rgrá para qué its el o los títulos de crédito respectivos y proceda
a su cobro, incluso por I a co a FIEL PTA DEL ORIGINAL
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Art. 4.- Aqréquese a continuación del Artículo 12 los siquientes:

Art....-ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- En el plazo máximo de un afto contado a
partir de la sanción de esta Ordenanza, el Comité Pro Mejoras "Las Acacias de San José" y
los copropietarios del predio a urbanizarse, conjuntamente, deben entregar escrituras
individuates a cada tino de los'socios del Comité bajo eventual responsabilidad civily penal de
quienes incumplan esta disposición.

Art....- ESCRITURA † REGISTRO.- El Comité Pro Mejoras "Las Acacias de San José" y los
demás copropietarios se comprometen en el plazo de sesenta días, contados a partir de la
sanción de la presente Ordenanza a elevar a escritura pública e inscribir en el Registro de la
Propiedad, con todoslos documentos habilitantes, este acto de carácter particular que autoriza
la urbanización, de confonnidad con el Alt. R. II. 220 del Código Municipal reformado para el
Distrito Metropolitano de Quito, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
autorización, notificándose del particular el Señor Comisario de la Administración Zona
Calderón para que inicie las acciones pertinentes.

CRITERIO Y BASE LEGAL

De los documentos anexos al presente infomie, y remitidos a la Unidad de Suelo y Vivienda; la
Mesa de Trabajo Institucional, conformada por representantes de la Dirección Metropolitana de
Planificación Tenitorial, Procuraduria Metropolitana, y la Dirección Metropolitana de Avalúos y
Catastros, reunida el 8 de noviembre del 2007 y amparados en la disposición constante en el
numeral 2 del Art. 17 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, recomienda que la Comisiòn
que usted presid ° amine que el Concejo Metropolitano realice la reforma de la Ordenanza
No 3392 san ° nada e 15 de febrero del 2002

Atentame te,

r. land ufz rino Ing. Geo nny iz Carranza
Proc r ría Metro olitana Dirección de Avalúos y Catastros

Ar¶. René Vallejo A.
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

Rev ó: Lá fiEL ( O NA DEL ORIGINAL

Arq. Iván Martínez Román
'

Jefe Unidad de Suelo y Vivienda ""àidiñÞ © d?'Kaka o g•·
CONCEJ METROPOLITA O

Elaborado por: p NLJ Quito, a.

Arq. Pablo Salme Vier). Dra. Salomé Escudero
Responsable Técnic Responsable Legal



URBAN12'ACIONDE INTERES SOCIAL PROGRESIVA
LAS ACACIAS DE SAN JOSE

Comité Pro Mejoras
Acuerdo Minist 1019

Señores:
UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO
Presente: , ,

- gg

Gerardo Baquero Agulrre, Presidente del Comité Pro Mejoras "Las Acacias de San José
"perteneciente a la Parroquia de Calderòn, con Acuerdo Ministerial 1019 y Ordenanza
Municipal No. 3392 de 15 de febrero del 2002, les saludo atentamente a la vez que de la

na mas comedida solicito:

L- La REFORMA de la Ordenanza en menci6n que en su artículo 3 manifiesta:

Art 3.- El predio a urban¡zerse fue adquirido por El Comité LAS ACACIAS DE
SAN JOSE "por compra a Cesar Vaca mediante escritura publica otorgada ante el
Notario, Dr. Edgar Terán, celebrada el 24 de dicientbre de 1996 e Inscrita el 21 de snarzo
de 1997 y por compra a Maria y Bofia González mediante escritura publ¡ca otorgada ante
el Notario, Dr. Edgar Terán, celebrada el 25 de septiembre de 1997 e inscrita el 10 de abril
de 1998.

El cambio solicitado debe estar en los siquientes t6rminos,

EL PREDIO A URBANiŽARSE FUE ADOUIRIDOPOR EL COMITÉPRO MEJORAS "LAS
ACACIAS DE SAN JOSE " A LOS CONYUGES : MANUEL RODRIGUEZ RAMIREZ Y
MARIA CAMINO MEDIANTEESCRITURA PUBLICA EN COMPRA- VENTA DE DERECHOS
Y ACCIONES , OTORGADA ANTE EL NOTARIO Dr. HECTOR VALLEJO ESPINOZA EL 21

FEBRERO DEL 2001 E INSCRITAEL 23 DE MAYO DEL 2001 EN EL TOMO 132
--PERTORIO 29192.

2.- Reforma del PLANO URBANÍSTICO legalizado según INFORME FAVORABLE
DEFINITIVO 23 - 2001- UVS con fecha 2001-12-14

, y, que en base al informe de la
Dirección de Avaluos y Catastros del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en el
OFICIO 118-BlS con fecha 5 de octubre del 2005 se entrega un listado de predios
afectados por diferencia de áreas entre lo aprobado en planos y lo medido en campo,
copia del original que anexo al presente

3.- inclusión y legalización del predio de 140 metros cuadrados que en la actualidad
se encuentra sin numero u otra designación ,el mismo que forma parte de la superficie
total que la familia Rodríguez Camino (fotizadotes-vendedores ) se reservan como su
propiedad , lo cual se especifica al final de la CLAUSULA TERCERA de la escritura
publica global , copia que m rmito adjuntar . Es necedario poner en vuestro
conocimiento que el Sr. MynŠ ' uez y su esposa exi n at Comité que se arregle
la situación del lote eg4en co requisito para e 11 a er las
minutas de la escritur4ubli idu Este parfiËuía a blea



,aral reunida el día 30 de julio de 2006 en la misma que se resolvió acePtar
.:manda de la familia Rodríguez como ultimo requerimiento para que se nos conceda la

firma de las minutas, a su vez se autoriza a la Directiva del Comité par realizar las
gestiones necesarias para que el pedido en mención sea otorgado, tal cual se indica en
el acta respectiva la cual presentamos en copia certificada

G o A uero Aguirre
Presi nte ité Pro-Mejoras '

.I. 170563003-4

ES FIEL COP EL O GINAL
LO G
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2010-555, de 18 de octubre de 2010, de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que les gobieftes
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbit sus

competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Mag de o de las competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, est e de plÉjinficarel desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, Fegional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descent ización, refiriéndose a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su n stablecen: "a) El ejercicio de la facultadnormativa en

las materras de competencia gobiernoautónomo descentralizadomunicipal, mediante

la expedición de prdena rs cantonales, acuerdos y resoluciones; y
1) Regular y eagtrolagpiediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el territorio del<anto'n,'de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el

régimen agrbanístico dela tierra",

Que, el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, el Mumcipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,

ejerciendo control sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el

numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos

al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
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especialmente al Concejo Metropolitano, conforme 10 establecido en el artículo 8
numeral 1 ibídem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la

Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución
Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y la Dirección
Metropolitana de Catastro, emitió el Informe Técnico Legal FavorableþJo. 345
del 31 de mayo del 2010, para que se autorice la Reforma a la Ordenanza No.
3759 del 16 de septiembre del 2008, que reformó a la Ordenan ¢ No. 3392 del
15 de febrero del 2002, que rige a la Urbanización de Interés Socil y arrollo

Progresivo del Comité Pro-mejoras "Las Acacias de San José" ubicada el
sector de San Joséde Morán de la parroquia Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes e art 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; artículos 5 r ) y y 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autono y sce ación; y artículos 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley de Régime l 19i to Metropolitano de
Quito;

EXPIDE

LA REFORMA A LA ORDENANZA NO. 3759 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2008,
QUE REFORMÓA LA ORDENANZA NO. 3392 DEL 15 DE FEBRERO DEL 2002,

QUE RIGE A LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL Y DESARROLLO
PROGRESIVO DEL COMITÉPRO-MEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSÉ"

UBICADA EN EL SECTOR DE SAN JOSÉDE MORÁN DE LA PARROQUIA
CALDERÓN

Art. 1. Sustitúyase el Art.13 de la ordenanza No. 3759 por el siguiente:

"Art. 13. DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro-

mejoras "Las Acacias de San José", deberá entregar las respectivas escrituras
mdividuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios adjunto al plano legalizado mediante Ordenanza No. 3392 del
15 de febrero del 2002, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción
de la Ordenanza Reformatoria en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo
eventual responsabihdad civil y penal de los dirigentes en caso de incumplimiento."

Art. 2. Sustitúyase el Art. 14 de la ordenanza No. 3759 por el siguiente:

"Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro-
mejoras "Las Acacias de San José", se compromete en el plazo de noventa días,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Reformatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano
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de Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes".

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanofon.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el $ðUde xxxxx de xxxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE D U¶Ó

La infrascrita Secretaria General del Cong¢ o de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y ap ada en s ates en sesiones de xx de
xxxxx y xx de xxxxxxx del 2010.- Quito,a xx de xxxxxxx del xxxxx.

Abg Pgtricia ndrade Baroja
SECRETARIA GENERALDEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL OgS TO METROPOLITANO.- Quito, xx de xxxxxxxxx del
XXXXX.

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde Metropolitano, el kx de xxxxxxx del xxxx.- Quito,xx de xxxxxxx del xxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
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SECRETARÍAGENERAL
CONCEJOMETROPOLITANO
DEQUITO

G -50
VenezuelaentreChiley Espejo
(PalacioMunicipal)1er.piso
Teléfono:2571784- 2285896 24 gg gggg

Señores:

* REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
+ PROCURADURÍA METROPOLITANA
+ COORDINACIÓN TERRITORIAL METROPOLITANA
+ ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA CALDERÓN
* DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y

SERVICIOS PÚBLICOS
+ DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
+ DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
+ DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA
+ EMPRESA MUNICIPAL DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS DE QUITO-

EMMOP-Q
+ EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE EMAAP-Q
+ UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
+ UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL
+ REPRESENTANTES DEL COMITÉPROMEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN

JOSÉ"

Presente

De mi consideración:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 3759,
LA MISMA QUE REFORMA A LA ORDENANZA No. 3392 REFERENTE A LA
APROBACIÓN DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL Y
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉ PROMEJORAS "LAS
ACACIAS DE SAN JOSÉ".

Particular que comunico para los fines pertinentes.

tentamente,

SEC TARIA GENERAL DEL CONCEJO
MET OPOLITANO DE QUITO

Rocío /2008-12-17

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ORDENANZA N· 3759

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-2008-423 de 23 de junio del 2008, de la Comisión de Uso
y Ordenamiento Territorial, y;

CONSIDERANDO:

Que la Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de
Alcaldía No. A-070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos, Procuraduría
Metropolitana y la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió Informe
Técnico y Legal favorable No. 244 del 12 de mayo del 2008, para la
Aprobación de la Reforma a la Ordenanza No. 3392 sancionada el 15 de
febrero del 2002, correspondiente a la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo del Comité Promejoras "Las Acacias de San José",
ubicada en el sector Carapungo, Parroquia Calderón del Distrito
Metropolitano de Quito.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 3392
REFERENTE MLA ÂPROBACION DE LA UMBANIZACIÓN DE INTEkÉS
50CIAL DESAÑOÏ:EÒPROGRËSIVO DEL COlÝ\lTÉPRONEJORAS "LAS
ACACIAS DE SAÑßdSÈ".

Art. 1.- Sustítúyase el artículo 3 de la Ordenanza 3392, por el siguiente:

"Art. 3.- El predio a urbanizarse fue adquirido mediante escritura de compra
venta otorgada ante el Notatio Sexto del Cantón Quitoel 21 de febrero del 2001,
por los cónyuges Manuel Rodríguez Ramírez y María Raquel Camino, quienes
transfirierona favor del Comité Pro Mejoras "Las Acacias de San José" el
89.82% de los der sy acciones, reservándose el 10.18% de los mismos".

ES FIEL IA DEL ORI
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Art. 2.- Sustitúyase el segundo inciso del artículo 4 de la Ordenanza 3392
por el siguiente:

"Artículo 4, Segundo inciso: Número de lotes: 68, signados del uno al sesenta
y ocho, cuyo detalle es el que consta en la nómina de socios que conforman el
Comité Promejoras "Las Acacias de San José", que se adjunta a esta
ordenanza".

Art. 3.- Sustitúyase el artículo 12 de la Ordenanza 3392, por el siguiente:

"Artículo 12.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS: En caso
de retraso en la ejecución de las obras, el Comité Promejoras "Las Acacias de
San José" y los copropietarios pagarán a la Municipalidad en calidad de multa,
el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, la Municipalidad podrá ejecutar las obras, cuyo
costo estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización,
además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan el monto de la multa, se
notificará a la Dirección Metropolitana Financiera Tributaria para que emita el o
los tÏtulos de crédito respectivos y proceda a su cobro, incluso por la vía
coactiva".

Art. 4.- Agregar a continuación del Artículo 12 el siguiente articulado:

"Art... (13) .
- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- En el plazo

máximo de un año contado a partir de la sanción de esta Ordenanza, el Comité
Promejoras "Las Acacias de San José" y los copropietarios del predio a
urbanizarse, conjuntamente, deben entregar escrituras individuales a cada uno
de los socios del Comité bajo responsabilidad civily penal de quienes incumplan
esta disposición.

"Art... (14) .- ESCRITURA Y REGISTRO.- El Comité Promejoras "Las Acacias
de San José" y los demás copropietarios se comprometen en el plazo de
noventa días, contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza, a elevar
a escritura pública e inscribir en el Registro de la Propiedad, con todos los
documentos habilitantes, este acto de carácter particular que autoriza la
urbanización, de conformidad con el Art. 210 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal; caso contrario se dejará sin efecto esta autorización, notificándose
del particular al Señor gypi,qqrde la Administración Zona Calderón para que
inicie las acciones p en ". O
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DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Me opolit no, el 11 de septiembre del
2008.

A drés Vallejo Arc s Dra María Belén Rocha Díaz
PRIMER VICEP ESIDENTE DEL ' L DEL
CONCEJO MEÏROPOLITANO CON EJO METROPOLITANO
DE QUITO DE Q ITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓ

La infrascrita Secretaria Ge ral del Concejo Metropolitano de Quito, certifica
que la presente Ordena a e discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de 28 de agost y 11 e septiembre del 2008.- Lo certifico.- Quito, 16
de septiembre del 200?

Dra. aría elén Rocha Díaz
R RIAGE DEL CONCEJO

ME OPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito, 16 de septiembre del 2008.

EJ CÚTE

Pa o Moncayo G legos
ALCALDE METR UITO

CERTIFICO, que la present rdenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde_Metropel , rembre del 2008.- Quito, 16 de
septiembre del 2008.

Dra. aría Belén Rocha Díaz
3EURETAR GENERAL-DEL CONCEJO

METR POLITANO DE QUITO

R.B
B FIEL PIA DEL ORIGINAL

CERTIFICO
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VenezuelaentreChiley Espejo EXP. SC-2008-871
(PalacioMunicipal)1er.piso
Teléfono:2580801

Quito, 23 de junio de 2008

INFO E LA COMISIÓN DE SUELOY ORDENAMIENTO TERRITORIAL- EJE TERRITORIALIC-
2008- 'C 2) -

REFORMA A LA ORDENANZA3392 QUE RIGE AL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ACACIAS
DE SAN JOSÉ,UBICADOEN LAPARROQUIACALDERÓN.

INFORME TÉCNICO- LEGAL: EXP. 244 DE ABRIL23 DE 2008 SUSCRITOPOR ELDR. ROLANDO
RUIZ MERINO DELEGADO DE PROCURADURÍA
METROPOLITANA, ING. GEOVANNY ORTIZ CARRANZA
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN DE AVALÚOSY CATASTROS Y
ARQ.RENÉVALLEJOAGUIRRE DIRECTORMETROPOLITANO DE
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL- FAVORABLE

APROBADO: 1 NEGADO: REGRESA:

SENOR ALCALDE:

Sobre la base del Exp. 244 de abril 23 de 2008 (hojas 68-70), suscrito por el Dr. Rolando Ruiz
Merino delegado de la Procuraduría Metropolitana; Ing. Geovanny Ortiz Carranza delegado de
la Dirección de Avalúos y Catastros; y Arq. René Vallejo Aguirre Director Metropolitano de
Planificación Territorial, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en sesión realizada el
lunes 23 de junio de 2008 emite dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano,
conforme lo establece el Art. 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, autorice la
reforma a la ordenanza 3392 que rige al COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOACACIASDE SAN
JOSÉ,ubicado en la Parroquia Calderón.

ntam e,

Sergio r rt
PRESID LACO DE

SUELOŸ NAMIENTO TERR ORIAL

L C que
Ram° érez Terán

CONCEJALMETROPOLITA METROPOLITANO

OLITAg FIEL C A D EL ORIGINAL
L "RKIFICO

Anexo una carpeta con docu tac '

/ELC ......... . . ..-. ....---.--.---...---•........
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SECRETARIAGENERAL ( 6DICR
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Quito,23 de abril del 2008.

ASUNTO: REFORMA A LA ORDENANZA No. 3392

Licenciado
Sergio Garnica
PRESIDENTE DE LA COMIS1ON
DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.-

Señor Presidente:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el informe técnico legal relativo a la
Reforma a la Ordenanza No. 3392 sancionada el 15 de febrero del 2002 correspondiente a la
Urbanización de interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro Mejoras "Las Acacias
de San José", ubicado en el sector Carapungo, Parroquia Calderón del Distrito Metropolitano
de Quito y que consta en los siguientes términos.

Mediante Ordenanza No. 3392 discutida y aprobada por el Concejo Metropolitano en dos
debates, en sesiones de 28 de enero y 14 de febrero de 2002 y sancionada por el Señor
Alcalde Metropolitano el 15 de febrero del 2002 se aprobó la urbanización del predio donde se
asienta el Comité Pro Mejoras "Las Acacias de San José", conformado por 68 lotes, signados
del uno al sesenta y ocho.

A través de la solicitud ingresada con hoja de control DMPT-2006-1696 de 25 de octubre del
2006 Gerardo Baquero Aguirre, presidente del Comité Pro Mejoras "Las Acacias de San
José" solicitóa la Unidad de Suelo y Vivienda la reforma del Artículo 3 de la Ordenanza No
3392 a fin de aclarar los nombres de los tradentes del predio donde se asienta la organización
social. Posteriormente, con hoja de control 5396 Sergio Gamica, Presidente de la Comisi6n de
Suelo y Ordenamiento Territorial, solicitó a la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial
que, a través de la U.S.V emita el informe y criterio técnico legal sobre la procedencia de la
reforma solicitada.

ANTECEDENTES

• Oficio No. 2123 de 08 de agosto de 2007, enviado por el Sr. Presidente de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento territorialal Director Metropolitano de Planificación Territorial en el cual
solicita se emita informe técnico-legalpara análisis de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial. Esta documentación ha sido ingresada a la Dirección de Planificación Territorial con
Hoja de Control No. 5396 del 08-08-2007.

• Oficio enviado por la Urba ' ggés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras "Las Acacias de nJ ", coW cha 31 de julio de 2007 al Sr. Presidente de la
Comisión de Suelo yo ena erritorfal, solicitando la reforma del Artículo 3 de la
Ordenanza No.3392. g ES FIEL C DEL OluGINAL

'Z L TIFICO

CONCEJCL m ftOPOLIT
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• Copia de protocolizaci6n de la Ordenanza No. 3392 ante la Dra. Mariela Pozo Acosta, Notaria
Trigésima Primera del Cantón Quito, celebrada el 24 de agosto de 2004.
• Copia de escritura de compra venta del 89.82% (OCHENTA Y NUEVE OCHENTA Y DOS
POR CIENTO) de los derechos y acciones afincados en el predio de propiedad de los
cónyuges Manuel Ovidio Rodríguez y María Raquel Camino a favor del Comité Pro Mejoras
"Las Acacias de San José" otorgada, el 21 de febrero del 2001 ante el Notario Sexto del
Cantón Quito. En el mismo instrumento público queda expresa constancia de que los
vendedores se reservan para sí el restante 10.18% (OlEZ PUNTO DiBCIOCHO POR CIENTO).
• Copia del Oficio No 340-DAL-OS.MV-2007 del 19 de enero del 200? por el que el entonces
Ministerio de Bienestar Social notificael registro de la directiva elegida para regir los destinos
del Comité "Las Acacias de San José" en el periodo 2006- 2007.
• Copias del pago del impuesto predial del año 2007.

INFORMES TÉCNICOS Y LEGALES

Una vez revisada y analizada la documentación técnica legal, ingresada a la Unidad de Suelo y
Vivienda y que se encuentra anexa al expediente, se ha concluido que pmcede la reforma a la
Ordenanza No 3392 en lo referente a fa historia de dominio del predio de propiedad del Comité
así como otros que se consideran pertinentes. En el acto decisorio del Concejo de carácter
particular que autoriza la Reforma a la Ordenanza No.3392 se incluirán los siguientes artículos
de manera obligatoria:

Art. 1.- Sustitúyase el Artículo3 por el siquiente:

Art. 3.- El predio a urbanizarse fue adquirido mediante escritura de compra venta otorgada ante
el Notario Sexto del Cantón Quito el 21 de febrero del 2001 por los cónyuges Manuel
Rodríguez Ramírez y María Raquel Camino quienes transfiriemn a favor del Comité Pro
Mejoras "Las Acacias de San José" el 89.82% de los derechos y acciones, reservándose el
10.18% de los mismos.

Art. 2.- Sustitúyase el segundo inciso del Artículo 4 por el siquiente:

Artículo 4, Segundo inciso: Número de lotes: 68, signados del uno al sesenta y ocho cuyo
detalle es el que consta en la nómina de socios que conforman el Comité Pro Mejoras "Las
Acacias de San José", cuyo listado se adjunta al expediente.

Art. 3.- Sustitúyase el artículo12 por el siquiente:

Artículo 12.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS: En caso de retraso en la
ejecuciónde las obras, el Comité Pro Mejoras "las Acacias de San José" y los copropietarios
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo
de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes con ntes que establezcan el monto de la multa, se notificará a la
dirección Financiera ue emita el o los títulos de crédito respectivos y proceda
a su cobro, incluso la i ctiva
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Art.4.- Agréquese a continuación del Artículo 12 los siquientes:

Art....-ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- En el plazo máximo de un afio contado a
>artir de la sanción de esta Ordenanza, el Comité Pro Mejoras "Las Acacias de San José" y
os copropietarios del predio a urbanizarse, conjuntamente, deben entregar escrituras
ndividuales a cada uno de los socios del Comité bajo eventual responsabilidad civily penal de
quienes incumplan esta disposición.

Art....- ESCRITURA Y REGISTRO.- El Comité Pro Mejoras "Las Acacias de San José" y los
demás copropietarios se comprometen en el plazo de sesenta días, contados a partir de la
sanción de la presente Ordenanza a elevar a escritura pública e inscribir en el Registro de la
>ropiedad, con todos los documentos habilitantes, este acto de carácter particular que autoriza
a urbanización, de confonnidad con el Art. R. 11.220 del Código Municipal reformado para el
3istrito Metropolitano de Quito, caso contrario se recomendard dejar sin ofecto esta
autorización, notificándose del particular af Señor Comisario de la Administración Zona
3alderón para que inicie las acciones pertinentes.

3RITERIO Y BASE LEGAL

3e los documentos anexos al presente informe, y remitidos a la Unidad de Suelo y Vivienda; la
Vlasa de Trabajo Institucional, conformadapor representantes de la Dirección Metropolitana de
lanificación Territorial, Procuraduria Metropolitana, y la Dirección Metropolitana de Avalúos y

Datastros, reunida el 8 de noviembre del 2007 y amparados en la disposición constante en el
aumeral 2 del Art. 17 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, recomienda que la Comisión
lue usted presid amine que el Concejo Metropolitano realice la reforma de la Ordenanza
No 3392 san nada e 15 de febrero del 2002

4tentame te,

r. Iand uíz rino Ing. Geo nny Iz Carranza
Proc r ría Metr olitana Dirección de Avalúos y Catastros

Arq. René Vallejo A.
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

Rev ó:

Arq. Iván Martínez Román
Jefe Unidad de Suelo y Vivienda

Elaborado por:
k

Arq. Pablo Salme Dra. Salomé Escudero
Responsable Técn gggg



URBANIZACIONDE INTERES SOCIAL PROGRESIVA
LAS ACACIAS DE SAN JOSE

Comité Pro Mejoras
Acuerdo Minist. 1019

Señoms:
UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA'

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOI,lTANO DE QUITO
Presente:

Gerardo Baquero Aguirre, Presidente del Comith Pro Mejoras "Las Acacias de San Joa6
"perteneciente a la Parroquia de Calderón, con Aouerdo Ministerial 1019 y Ordenanza
Municipal No. 3392 de 15 de febrero del 2002, les saludo atentamente a la vez que de la
forma mas comedida solicito:

L- La REFORMA de la Ordenanza en mención que en su artículo 3 manifiesta:

Art. 3.- El predio a urbanizarse fue adquirido por El Comité l.AS ACAGIAS DE
SAN JOSE "por compra a Cesar Mace mediante escritura pubHca otorgada ante ei
Notario, Dr. Edgar Terán, celebrada el 24 de dicientbre cie 1996 e inscrita el 21 de marzo
de 1997 y por compra a Maria y Bolia González mediante escritura publ¡ca otorgada ante
el Notario, Dr. Edgar Terán, celebrada el 25 de septiembre de 1997 e ¡nscrita el 16 de abril
de 1998.

El cambio solicitado debe estar en los siquientes t6rminos,

EL PREDIO A URBANIŽ.ARSEFUE ADOUIRIDO POR EL COMITÉPRO MEJORAS "LAS
ACACIAS DE SAN JOSE " A LOS CONYUGES : MANUEL RODRIGUEZ ÍtAMIREZ Y
MARIACAMINOMEDIANTEESCRITURAPUBLICA EN COMPRA- VENTA DE DERECHOS
Y ACCIONES , OTORGADA ANTE EL NOTARIO Dr. HECTOR VALLEJO ESPINOZA EL 21
OE FEBRERO DEL 2001 E INSCRITAEL 23 DE MAYO DEL 2001 EN EL TOMO 132
NEPERTORIO 29192.

2.- Reforma del PLANO URBANÍSTICO legalizado segûn INFORME FAVORABLE
DEFINITIVO23 - 2001- UVS con fecha 2001-12-14 , y, que en base af informe de la
Direccl6n de Avaluos y Catastros del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en of
OFICIO 118-815 con fecha 5 de octubre del 2005 se entrega un listado de predios
afectados por diferencia de áreas entre lo aprobado en planos y lo medido en campo,
copia del original que anexo al presente

3.- inclusi6n y legalización del podio de 140 metros cuadrados que en la actualidad
se encuentra sin numero u otra designación ,el mismo que forma parte de la superficie
total que la familia Rodríguez Camino (lotizadotes-vendedores ) se reservan como su
propiedad , lo cual se especifica al final de la CLAUSULA TERCERA de la escritura
publica global , copia que g ito adjuntar . Es necedario poner en vuestro
conocimiento que el Sr. Maath,

' Rg gez y su esposa exigen al Comité que se arregle
la situación del lote en ntànc m quisito para que ellos accedan a firmar las
minutas de la escritura Ñbli idualgate pggeglat id Mambios

e oorro



General reunida el día 30 de julio de 2006 en la misma que se resolvió aceptar la
demanda de la familia Rodríguez como ultimo requerimiento para que se nos conceda la
firma de las minutas, a su vez se autoriza a la Directiva del Comité par realizar las
gestiones necesarias para que el pedido en menci6n sea otorgado, tal cual se indica en
el acta respectiva la cual presentamos

G o A uero Aguirre
Presi nte ité Pro-Mejoras

C.I. 170563003-4

41& £8 FIEL ' PIA DEL ORIGINAL
CERTIFICO

ôDICO



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO Mo

PABLO ROMERO QUEZADA

SUBSECRETARIO GENERALDE BIENESTAR SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19, del Art.23 de la
Constitución Politica de la República, el Estado ecuatoriano reconoce y
garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que según el Art.584 del Código Civil corresponde al Presidente de la
Rep0blica aprobar las personas juridicasque se constituyen de conformidad
con las normas del TituloXXIX,Libro I, del citado cuerpo legat

Que, con Decreto Ejecullvo 003 de enero 23 del 2000, el Doctor Gustavo
Nobon Bejarano, Presidente Constitucional de la República, reorganiza la
Funcion Ejecutiva, subsistiendo el Ministerio de Bienestar Social, como tal
conformoconsta en el literal1) del Art 1 del citado lustrumento Legat

2ue de contoimidad con ei Art.19 del Estatuto del Regimen Jurídico
(dminiskativo de la Función Ejecutiva et número y atribuciones de los
subseefetariosMin.sterlates que habra en cada Ministerlo sera definido por el
aspectivo Minisit 3.

luo, de conformidad con eEliteral ;) del Art.10 del Reglamenía Orgánico
uncional del Ministerlo de Bienestar Social, el señor Ministro mediante
cuerdo No 001-N, de febrero 15 del 2000, dele2a al señor Subsecretario
oneral de Bienestar Social, otorggr personería jurídica a las organcaciones
a derecho privado sin finegAe kro, aujetas a las disposiciones del Titulo
XIX, Libro I, del C digetivil

el COMITÉPRO-MEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSE", con
omicilloen la parroquia Calderórt cantón Quito, provincia de Pichincha, ha
resentado la doeurgentación para que se apruebe el Estatuto, la e sma que
umple con los requisitos establecidos on el Acuerdo Ministerial No Dû509, de
inio 1 de 1998.

lue; la JefaNrade Patrocinio Judicial mediante Oficio No-364GDAJ-PF
000, de Agosto 10 del 2000, INFORMA FAVORABLEMENTE, para la
>ncesión da personerla jurídica.

a ejercicio de las facultades leµks que se halla invest

Es fiel Copia del Original

EL SECRETARIO
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ACU EROA:

Art. l.- Aprobar el estatuto y cont:eder personella juridica al COM1TE
PROMEJORAS "LAS ACACIA's 05 SAN JOSE"

,
con domicilio en la

RifD¶tiiSÛßÍdS1Óñ,CaliÍÓG OllÌÌO, Pf6VU)Cla 08 ŸichiñChlt, Sid LiiOCIRCACION

rt.2.- Registrar en calidad de socios fundadores a iaa siguientes poisonas:

NOMBitES CE DULAS

AREQUIPA TANDALIA PEDRO OŒuß46%1
CORRRi JACOME ElìNTi'S'TO 1:W1fJ3178
CUAi.CHIQUIMOIAMBA NEGUNDO ANT N10 i 'WOS'RAO
ROJAS ROJAS TRMA LILIAN tom259üß
TUMIPAldBA SAQUISILI LGIS i\1ANUKL L R4 4^6

2OI41GASO3O YOLAhuA ESM1i:RAL 1500020063
BAIGAûAIV ZAJ'ATA LOLAROSMAlb 034GlWu
NARANJÖYli3fDRZO I Dint DVL C i nu%8765
RAMOS CAIJ JOSF EL ADIO CARRERi 1~¾'4M209

CMfüFRAûUAMAN U UND PEDRO I MO47625
PMIOlilfiCLLUPART VWOfi6iBO AVELino 13103176&l
SIL Va PIIJ.AJO RICILO O JESUS X 132 161106
PIEDRA ALMEDIDA ILaDYS im1417293
MORA1 S 1 ON.PATRICLO 1¾637m72
CARRILLÙJARAJORGE ANISA.L 1W142f/48
SWK:ILUÑA CAJIAIJftSHERNAND IXa¾47W
APIA ÓRREALOURDES ESTlWLA t kutm145
WRDTŒOTGVEROEZOTO JORCff WARD TN \ W97F31

CASNAROSMJUtTINFZ MAJÆNAOkWK 00 071272¾©
ISIÑifAASTÏDAS CAid..OS ANIDAL 0.100724894

ALDAZPAVONROSARIODELOS UK L IXMio3597
FLOkh¶¶LORFSFLAVIO ENRIQUTA 0;KOLS3989
RODRKiß¾ )<.AMIREZ iffAKULL OVIL L 0 x02tMS70
CEVALLOS KhiBRANOMONE'A ALEX aKidk A i 106940812
FRRIRE20VEDAMRSIASHOMERO IX N1692

UTigkRK ARMIJON k:RWIN in i714384
MALL AIANAR LOIS GERARDO ¡ 102760064
hiATAMOROS RANDMZ C'T.ARAMANOnuTA 1XG635013
MEDINA PARKDES RIGORhkiO úlNO-! 36
DAQUER AG0199E GERMuld ANLDAL 1%$630(ru

Art.3 Disponer que el COMITÊ PROMEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN
JOSE"dentro de los treinta días po>icaoras a la enudón del presente Acuerdo,
registr† la directaa en la Dirección de Asesoria Joidica de esta Litera de
Estado y potteriormente en forma penódica, observando las täposiciones
ggiatularias, las directivas que se sucedan.

Art.Angeconocer a la Asamblea General de soclos como la máxima adoeldad
organismocompetente paradesolver los problemas intemos (c.ti ) )(É,.

PROMEJORAS "LAS ACACIAS D'OCANJOSE". 'Nado

f'ie Copia de l Original "g
EL SECRETARIO
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Mt,5, La solución de lo conthetos que se presentaren al interior de la
organikac.ón y cle ágta bon otras se someteran a las disposicjonas de la Ley
de Atþittßje y Medlâcioit, publicada en el Registro Oficial No 145, de
sepheinbre ide 1997

DadoÔnOtÃÊa 1Ï AI)G10ÛÛ

RA.g. PABLO i OME O QUEZA DA
BSgcRETARik - NERALDE UtüNESTAR SOCIAL

1;p fiel Coipa dèl Original
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URBANIZACION DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA
LAS ACACIAS DE SAN.JOSE
COMITÉPRO-MEJORAS /

Acuerdo Minist. 1019

Quito3 de mayo de 2010

Ingeniera Ximena Ponce
MINISTRA DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL /
Presente:

Reciba un afectuoso saludo de todos quienes hacemos el Comité Pro Mejoras de la
Urbanización de Interés Social Progresiva "Las Acacias de San José " perteneciente a
la jurisdicción de la Parroquia de Calderón , a la vez que nos permitimos poner en su
conocimiento la situación actual de nuestra Organización :

El día l de diciembre de 2006 se ingresa la documentación respectiva con el propósito
de legalizar la Directiva del Comité del periodo correspondiente la misma que fue
aprobada con fecha 19 de enero de 2007, según oficio No.340-DAL-OS-MV-2007 ;
constituyéndose en el ultimo periodo registrado en esta Secretar a de Estado.
Posteriormente el Comité Pro Mejoras ha tenido una actividad bastante irregular y si
bien es cierto se ha efectuado varios obras en beneficio del sector, las Directivas en
turno no han realizado las actualizaciones y legalizaciones pËrtinentes, debido a lo
cual y de la forma mas respetuosa solicitamos el registro de la actual Directiva elegida
en Asamblea General convocada el día Domingo 17 de enero de 2010 cumpliendo con
los artículos establecidos para el efecto y que constan en el Estatuto del Comité.

Por la positiva respuesta a lo solicitado, anticipo mi sincero agradecimiento,
augurando éxitos en sus funciones.

Atentame

Gerar Bage Aguirre 15 JUN.2010
Presid e Comité o Mejoras.
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Oficio No.340-DAL-OS-MV-2007
Tramite No. 2006-2771-AJ-RD

Señor
Gerardo Baquero Aguirre

,

PRESIDENTE DEL COMITE PROMEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSE"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 1 de diciembre de 2006, mediante
el, cual solicita el registros de la directiva de la referida organización, con domicilio en la ciudad de
Quito, provincia de Pichincha, elegida en Asambleas del 30 de julio de 2006, para el periodo 2006-2007,
le expreso que por cumplir con los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva
conformada así:

PRESIDENTE BAQUERO AGUIRRE GERARDO ANIBAL
VICEPRESIDENTA TAPIA ORBEA LOURDES ESTELA
TESORERO MALLALOJAN LUIS GERARDO
SECRETARIO PANCHI PULLOPAXI SEGUNDO AVELINO
VOCALES PRINCIPALES FLORES FLAVIO ENRIQUE

MEDINA PAREDES FELICISIMO RIGOBERTO
CARRILLO JARA JORGE ANIBAL

VOCALES SUPLENTES NARANJO VERDEZOTO EDITH DEL CARMEN
CHINCHUÑA CAJIA LUIS ERNANDO
USIÑA BASTIDAS CARLOS ANIBAL

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, de
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará
suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de Agosto del 2002, publicado en el
Registro Oficial No, 660 de septiembre 11 del mismo año, la organización tiene la obligación de registrar
en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación o exclusión de los socios; caso contrario éstos no
podrán participar en el proceso eleccionario.

Atentamente,

P ro Cor jo Calderóñ
RTÍÉASESORÍA LEGAL

MT V



Quito, 12 de Febrero de 2010.

CERTIFICADO:

Por solicitud verbal del interesado, la Administración
Municipal Zona Calderón, certifica que el Señor Gerardo
Aníbal Baquero Aguirre con C.I. 170563003-4

actualmente realiza las funciones de presidente del Barrio
Las Acacias, del Sector San José de Moran Parroquia de
Calderón.

Autorizo el uso de este certificado a fin de que haga buen
uso del mismo.

Ai ntame e,

Luis Rein 'Cha orro

A INI T DOR MUNICIPALZONA CALDERÓN
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PRED IAL CBilÀ Ñ¡tede Pago N°ÐR29 63 IMPUEST BrnWÀBETr6de Pago .

20102121280 61181212128
Fecha de n

00001705630034 0001705630034
CIAS DE SAN JOSE COMITE PROM L 45 IA DE SAN JOSE COMITI PROM L 45

3714-15e005 Nro &Þ¾a 121212 8 ClaveCatastran Nro d Predlof 121212 8
9ASAJE B LET. CASA : L o"'"""PASAJÈB LET, CASA :
o. Patroquia· P 45 a.,,i. v.rroqui, exac.

NTE ******9, 00m2 A RAZON DE TOTAL FRENTE ******9, 00m2 A RAZON DE TOTAL
ENO ****121, 52m2 531, 19 $3 791, 42 TERRENO ****121, 52m2 531, 19 $3 791, 42
ION *****35, 00m2 $65, 82 $2 . 304, 00 CONSTRUCCION *****35, 00m2 $65, à2 $2 . 304, 00
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lal T ans. Barico: Total Trans. Municipa Trans. Banco Total:
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Dirección Metropolitana Financiera Dirección Metropolitana Financiera

IMPUEST mWaBaÎrßiSdePago . 962 PREDIAL CBihßlibNdihtede Pago
61181212124 20102121240

8 00 2 0 2 2009

00001705630034 00001705630034
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P.rroqui, s.A Parroqulr Mca
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O AS EN EL DIŠ $9, 24
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MLGADO JC FormadePag

Desc
oal
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, 5 8 c.i.ro 65 Institución, Rebaja de Ley $2 4 , 4 5

la 6313608 ^•" v•nan 6313608 a..nela. swome
el: ans. Sanco Tota ans. Municipa Wans Banco* Tomt.

Diß TANA DIREC A p DIRE TANA DIREC ANA
FINANCIERA THIBUTARIA FINANCIERA DE 1 FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIMA DE'" 3IMPRESOTASMISA•feit:2414.420 IMPRESOTASKISA-T&2414.420
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Dirección Metropolitana Financiera Dirección Metropolitana Financiera

IMPUEST@fom¾Bi&dePago
B° 9622968 ' IMPUEST m}hõBaTrfiWdePago . 22965

61101212124 61101212128
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00001705630034
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IAS DE SAN JOSE COMITEPROML 44 IAS DE SAN JOSE'COMIT PROML 45

"""'" 12 12 12 4 Clave Catastral. Nro de Predso' 12 12 12 8
TASAJE B i LET. CASA : '•='6"PASAJE B LET. CASA :
a. Parroqula- Alaca Barrlo. Patroquia· Placar

NTE *****22, 40m2 A RAZON DE TOTAL FRENTE ******9, 00m2 A RAZON DE TOTAL
EN0 ****120, 18m2 $31,19 $3,749, 61 TERRENO ****121, 52m2 $31, 19 $3.791 42
ION *****80, 00m2 $63, 00 $5. 040, 00 CONSTRUCCION *****35, 00m2 $65, 82 $2. 304, 00

AVALUO COMERCIAL : $8 .389, 61 AVALUO COMERCIAL : $6.095, 42
TRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL D )I TRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DI

S 2006 AL 2008 RITO: ANOS 2006 AL 2008

S $3, 72 0 S $1, 42
ADMINI $, 20 SERVICIO ADMINI $, 20

ETEC EFEC
)ELOADO JC o.,

Formade agt)ELGADO JC
a: 65 =•tit=" $3, 92 c"*'° 65 I" $Í|62
.: 6313608 ^••= $28, 95 •""""* 6313605 "' $1T, 44
att Trans. Banco: Tota Trans. Municipal Trans. Banco: Total:

IIIIIIll 3 Hillllllllllllli 3O 90N LITANA DiitECCION POUTANA DI ION IW$ ÌTANA DIRECCIORIA POUTANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINAÑCIEÀA DE"** 3 FINANCIERA TRlBUTARIA FlilANCIERA DE'" 3

NPRESOTASKISA.•Telt2414-420 IMPRESOTASKIS.A.•Telt2414 420



Uttü¾¶¶URETHOPOUTANODE QUITO
DireccingMetropolitana Financiera

Comprobante de Pago N°.9190 92 9
Titulo de Crédito: 134Û

Año Tributacion: Fecha de Emisión:

Fecha de Pago:Û

Cèciu af RUC:

Contr ouyente: aggËµ¶(g ' 3

Clave Catastral: Nro. de Predio:

Dirección: C
Barrio: Parroquia: Placa:

o

DESCUENT 5 ENEP.Ai.ES: ( O.43 SERWüÖMXvlINIFIRATM): * 0.2 CUERPO DE SGGERŒ PMROQU: 4 i.31
T suseauRIDAD cuowNA she œn:AsENst DisituTU :3.51 Eweg m.ca.us :c,
A L 5 FREDICS URENs 5: ( E.33 M.05 FREÚlci$URE.gã¾: g 5.33

Forma de Pago Parcial:
Descuento o

Cajero: ËDDÏ ' RúÃ Ci Institución: ig (¡CT! Rebaja de Lay

Ventanilia: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: 4 Total:

Pag.:
i i DIRECClON M TROPOUTANA DIRECCION ET OPOUTANA

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA IMPRESOTASKISA · Telf 2414 420



QUITO DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECClON DE AVALUOS Y CATASTROSDistrito Metropolitano

Oficio: 118-BIS

Quito,...... . .. .$¾

Señor:
Gerardo Barquero Aguirre
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"ACACIAS DE SAN JOSE"
Ciudad *

De mi consideración:

En atención al oficio SIN, ingresado a ésta Dirección con hoja de control 4871
el 21/07/2005, mediante el cual solicita se proceda a catastrar los lotes del
Barrio Acacias de San José, parroquia Calderón, aprobada por el Concejo
Metropolitano mediante Ordenanza Municipal N° 3332 el 15/02/2002.

Al respecto sírvase encontrar adjunto el listado de lotes, predios y claves
catastrales de los lotes individuales; conjuntamente un listado de los predios
afectados por diferencia de áreas entre lo aprobado en planos y lo medido en
campo.

Atentamente,

Ing. és Chacón
JE DE P ECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Se adjunta:
Listado de predios y Calves Catastrales
Listado de predios afectados.

NancyC
REF GUIA N° 4871-DAYC

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



LISTADO DE PREDIOS Y CLAVES CATASTRALES
COMITÉPROMEJORAS "ACACIAS DE SAN JOSE"

CALDERON

BARRIO LOTE CLAVE CATASTRAL PREDIO

ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM i 13714-04-050 1212095
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 2 13714-04-049 1212093
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 3 13714-04-048 1212092
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 4 13714-04-047 1212090
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 5 13714-04-046 1212089
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 6 13714-04-045 1212088
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 7 13714-04-044 1212087
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 8 13714-04-043 1212086
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 9 13714-04-042 1212085
AÒACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 10 13714-04-041 1212084
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPRoM 11 13714-04-040 1212083
AcACIAS DE SAN JOSE COMITÉPRoM 12 13714-04-039 1212082
ACACIASDE SAN JOSE COMITÉPROM 13 13714-04-038 1212081
ACACIAS DE SANJOSE COMITÉPROM 14 13714-04-037 1212080
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 15 13714-04-036 1212079
ACACIASDE SANJOSE COMITÉPROM 16 13714-04-035 1212078
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 17 13714-04-034 1212077
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPRoM 18 13714-04-033 1212076
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPRoM 19 13714-04-031 1212075
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 20 13714-04-030 1212072
ACACIASDE SAN JOSE COMITÉPROM 21 13714-04-029 1212071
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 22 13714-05-034 1212113
ACACIASDE SAN JOSE COMITÉPRoM 23 13714-05-036 1212115
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 24 13714-05-039 1212118
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 25 13714-05-040 1212119
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 26 13714-05-042 1212121
ACACIASDE SANJOSE COMITÉPROM 27 13714-05-043 1212122
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPRoM 28 13714-05-044 1212123
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPRoM 29 13714-05-041 1212120
ACACIASDE SANJOSE COMITÉPRoM 30 13714-05-038 1212117
AcAclAs DE SANJOSE COMITÉPROM 31 13714-05-037 1212116
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 32 13714-05-035 1212114
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 33 13714-15-013 1212136
ACACIASDE SAN JOSE COMITÉPROM 34 13714-15-011 1212134
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 35 13714-15-010 1212133
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPRoM 36 13714-15-012 1212135
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 37 13714-15-008 1212131
ACACIAS DE SAN JOSE COMITá PRoM 38 13714-15-009 1212132
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 39 13714-15-007 1212130
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 40 3714-15-006

-1212129

ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 41 13714-15-004 1212127
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 42 13714-15-003 1212126
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 43 13714-15-002 1212125
ACACIASDE SANJOSE COMITÉPROM 44 13714-15-001 1212124
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 45 13714-15-005 1212128
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 46 13714-14-003 1212141 2
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 47 13714-14-004 1212142 a
ACACIASDE SAN JOSE COMITÉPROM 48 13714-14-005 1212143
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPRoM 49 13714-14-006 1212144 .

ACACIASDE SAN JOSE COMITÉPROM 50 13714-14-007 1212145
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPRoM 51 13714-14-008 1212146
AcAciAs DE SAN JOSE COMITÉPROM 52 13714-14-001 1212140
ACACIAS DE SANJOSE COMITÉPROM 53 13714-05-018 1212097
ACACIAS DE SANJOSE COMITÉPROM 54 13714-05-019 1212098

Listado de Pret ios .- Las Acacias de San Jose



ACACIASDE SAN JOSE COMITÉPROM 55 13714-05-020 1212099
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 56 13714-05-021 1212100 /

s ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 57 13714-05-022 1212101
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 58 13714-05-023 1212102
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 59 13714-05-024 1212103
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 60 13714-05-025 1212104
ACACIASDE SAN JOSE COMITÉPROM 61 13714-05-026 1212105
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 62 13714-05-027 1212106
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 63 13714-05-028 1212107
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 64 13714-05-029 1212108
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 65 13714-05-030 1212109
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 66 13714-05-031 1212110
ACACIAS DE SAN JOSE COMITÉPROM 67 13714-05-032 1212111
ACACIASDE SAN JOSE COMITÉPROM 68 13714-05-033 1212112
MUNICIPIO DE QUITo DMQ 13714-14-002 1211262
MUNICIPIO DE QUITo DMQ 13714-04-032 1211211 /

LOTES: 68
AREAS VERDES : 2
TOTAL PREDIOS: 70

Listado de Predios - Las Acacias de San Jose 2



LISTADO DE PREDIOS AFECTADOS POR DIFERENCIA DE AREAS

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "ACACIAS DE SAN JOSE"
CALDERON

PREDIO CLAVE CATASTRAL LOTE AREA PLANO AREA MEDIDA

1212095 13714-04-050 1 232.75 227.00
1212082 13714-04-039 12 154.54 148.00
1212081 13714-04-038 13 145.26 152.00
1212080 13714-04-037 14 125.45 119.00

1212079 13714-04-036 15 122.47 135.00
1212078 13714-04-035 16 132.20 121.00
1212113 13714-05-034 22 969.16 903.55
1212118 13714-05-039 24 212.88 119.84
1212121 13714-05-042 26 235.49 243.85
1212123 13714-05-044 28 119.88 114.05
1212120 13714-05-041 29 115.01 120.01
1212117 1371405-038 30 120.25 125.04

1212116 13714-05-037 31 242.65 265.65
1212114 13714-05-035 32 287.06 308.81
1212143 13714-14-005 48 121.17 127.60
1212101 13714-05-022 57 405.62 418.21
1212102 13714-05-023 58 138.51 126.55
1212103 13714-05-024 59 145.92 141.61
1212104 13714-05-025 60 125.51 111.59
1212110 13714-05-031 66 188.39 183.46

TOTAL 20 PREDIOS ,as /



ACTADE ENTREGA RECEPCION DE LA OBRA
ALCANTARILLADO COMBINADO BARRIO LAS ACACIAS, SECTOR SAN JOSE DE MORAN.REALIZADA

POR CONVENIO C-01-2002
(SISTEMA DE ALCANTARILLADO)

EMPRESA METROPOLITANADE AGUA POTABLE YALCANTARILLADODE QUITO

En la ciudad de Quito a, 1? de febrero de 2003, nos constituirnos por una parte, la Empresa Municipal de
Alcantarillado y Agua Potable de Quito EMAAP-QUITO,representada por los señores: Ing. Fernando Vinueza,
Supervisor de Fiscalización, Ing. Marco Romero , Coordinador de la Obra, y por otra parte el Lcdo. Gerardo
Baquero, en calidad de representante del barrio Las Acacias, sector de Calderón para suscribir la presente
Acta de Entrega Recepción, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

ANTECEDENTES: Una vez concluídos los trabajos de alcantarillado combinado, con el objeto de realizar obras
de infraestructura básica para dotar de mejores condiciones de saneamiento a la comunidad, obra realizada por
Desarrollo Solidario, se procede a legalizar la entrega de los trabajos mediante la celebración de esta Acta de
Entrega Recepción.

Las obras realizadas por Desarrollo Solidario son:
Excavación y relleno de zanja, instalación de tuberia diferente diámetro, pozos de revisión, conexiones domiciliarias.

PRIMERA: Los trabajos se ejecutaron de acuerdo a las especificaciones técnicas de la EMAAP-QUITO,
cumpliendo con las dimensiones de los planos aprobados, y según las inspecciones efectuadas, pruebas o
ensayos realizados y aprobados por la fiscalización se determina que las obras se han concluido a satisfacción.

Actuó como Supervisor designado por la EMAAP-Quito, el Ing. Fernando Vinueza V., integró además la
Comisión, el Ing. Fernando Erazo, quienos dan informe favorable para proceder a la recepción de la obra según
memorando HC 1691 de 3 de febrero de 2003.

. SEGUNDA: El Coordinador garantiza que los materiales que se han empleado para la construcción de esta obra
cumplen con las calidades determinadas y solicitadas en las Especificaciones Técnicas de la EMAAP-QUITO, lo
cual se avala mediante certificados de los ensayos ylo pruebas realizadas.

Se adjunta a esta Acta las liquidaciones de los rubros ejecutados, de los materiales entregados y utilizados en la
obra.

TERCERA: LlQUIDACION DE PLAZOS: La obra se realizó en las siguientes fechas

Fecha de firma del Convenio 14 do mayo de 2002
Fecha de inicio real de la obra 23 de septiembre de 2002
Fecha de terminode la c3ra 30 de noviembre de 2002 ·

CUARTA: LIQUIDACION ECONOMICA, El costo total de la obra incluido indirectos asciende a la cantidad de
USD $ 34.428,80.

Aportes:
Aporte EMAAP-Quito USD $ 5.043,07
Aporte de la Comunidad USD $ 12.540,56
Aporte de Adm. Zonal Calderón USD $ 6.516,53
Total USD $ 24.100,16

Para constancia en fe y de aceptación con lo actuado, suscriben la presente Acta de Entrega Recepción Unica,
en original y ocho ejemplares de igual tenor, las personas designadas y facultadas para integenir en esta
diligencia.

n er no inuèza V In 'Marc omero
40pefvisor AAPQ / din dor

. er aquero ing. Oswald Rodriguez
Rep esenta i barrio Jefe do Des rollo Solidario

cc Ge noa de Ingensesia, i Gerenoa de Operacón y Mantemniento I Programacón y Conhol de Ptroyectos I ContabahdadI Tesoler sa / Fiscahr.la n i con .hut kn
rgo I Desaroollo Sohdano I Secretaria I Catastros.

.
bcha 4 1-2007



QUITO
p Geovanm Calles N 976 yAv Paare Luis Vaccari
1:ada a CarapurgoP Telfs 2428 469 | 2428 401

ACTA DE ENTREGA-RECEPCI'ON

CONSTRUCCIÓN DE 1.112,80m DE BORDILLOS
EN EL BARRIO LAS ACACIAS DE SAN JOSE

SECTOR SAN .lOSÉDE MORÁN

COMPARECIENTES:- Comparecen, por una parte, el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,a travésde la Administración
Zonal Calderón, representado por el Economista Roberto
Rivadeneira, en su calidad de Administrador Zonal, entidad
que en adelante se denominará EL MUNICIPIO y por otra el
barrio Las Acacias de San José, representado por el señor,
Gerardo Baquero en calidad de Presidente del barrio, que en
adelante se denominará el BENEFICIARIO,conforme se justifica
con los documentos que se agregan como habilitantes, y
convienen en celebrar la presente acta contenida con las
siguientesestipulaciones:

PRIMERA:- ANTECEDENTE:- 1.01.- El Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,en cumplimiento a la Ordenanza 0187
del Sistema de Gestión Participativa y Control Social, ejecuta las
obras priorizadas por la comunidad en los diferentes Cabildos
Sectoriales y realizó la construcción de 1.112,80m de bordillos en
el Barrio Las Acacias de San José que comprende: replanteo vial
al eje, excavación de estructuras menores, bordillos de
hormigón, desalojo de material, de acuerdo a la respectiva acta
de entrega-recepción provisional.

1.02.- La Comunidad del barrio, integrada por los moradores y
representada por el Presidente, ha demostrado verdadero
interés en participar en la solución de los problemas y
necesidades que afronta este importante sector del Distrito
Metropolitano.

1.03.- Es necesario que la obra realizada se conserve y se
mantenga en buen estado para el adecuado uso de la comunidad
y cumpla con la finalidad para lo cual fue construido.
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aca a Carapungor Telis 2428 469; 2428 401

SEGUNDA:- ENTREGA-RECEPCION:- Con tales antecedentes,
por el presente instrumento, EL MUNICIPIO, a través de la
Administración Zonal Calderón, entrega la obra de bordillos en
las calles correspondientes al Barrio Las Acacias del sector de
San José de Morán, a la comunidad, la misma que por
intermedio de sus representantes, reciben la obra a entera
satisfacción y se comprometen a mantenerlo para evitar el
deterioro y destrucción.

TERCERA:- ACEPTACION:- Los comparecientes expresan su
conformidad y aceptación a todo lo estipulado en las cláusulas
precedentes, por ser en seguridad de los intereses que
representan.

Para constancia y fe de todo lo acordado, las partes firman en
unidad de acto, en las instalaciones de la Administración
Municipal Zona Calder'in,- hoy sábado 13 de septiembre del
2008.

Eco. Roberto Rivadþneir
ADMINISTRADOR NAL CALDERON

Lic. rar quero
IDEN E

BARRIO LAS ACACIAS DE SAN JOSE
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CONVENIO DE GESTION PARTICIPATIVA No. 014L2008

OBRA : CONSTRUCCIÒDE 1112.80m. DE BORDILLOS EN LAS CALLES S/N
i, 2 Y AV. CARLOS MANTILLA DEL BARRIO ACACIAS DE SAN JOSÉ
DEL SECTOR 7 SAN JOSE DE MORAN.

CODIGO : 5110-47-08
BARRIO : ACACIAS DE SAN JOSÉ
PARROQUiA : CALDERÓR

COMPARECIENTES:-
Comparecen, por una parte, Ei Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a travésde la
Administración Mtmicipal Zona Calderón, representada por el señor Economista Roberto
Rivadeneira, en su calidad de Administrador Zonal, entidad que se denominará EL
MUNICIPIO,y, por otra, el señor Gerardo Aníbal Baquero Aguirre en calidad de Presidente
del Comité Pro-Mejoras Las Acacias de San José, que en adelante se denominará LA
COMUNIDAD,conforme se justifica con los documentos que se agrega como habilitantes y
envienen en celebrar ei presente Convenio contenido en las siguientes estipulaciones:

PRIMERA:- ANTECEDENTES: -

i.a.- En cumplimientode los postulados del Sistema de Gestión Padicipativa, implementado
por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la Administración Zonal Calderón se
encuentra empeñada en ejecutar obras de interés social con la participación de la
comunidad ciudadana debidamente organizada y con instituciones educativas, culturales y
deportivas.

i.b- La obra que es objeto del presente Convenio forma parte de la Oferta institucional y del
Plan Zonal de Obras 2000 avalizada en los Cabildos Sectoriales, conforme el documento
adjunto.

1.c.- El Jefe Zonal de Obras Púbücas y el Coordinador Zonal de Desarrollo, mediante
Memorando No. AZO - 969 JZOPyT de 30 de abril del 2000 solicitan la suscripción del
presente Convenio, para lo cual adjuntan la Minuta Técnica, Análisis de Precios Unitarios,
cresupuesto de la obra, y demás documentos de soporte.

1.d.- Existe disponibilidad de fondos pära cubrir el monto del presente Convenio, conforme
la Certificación extendida por la Jefe Financiera, que se agrega como documento habilitante.

1. e - Existe informe legal favorable dei Subprocurador de la Administración Zonal Calderón
# 014-2008 de 17 de mayo del 2008.

1.f.- Mediante Ordenanza # 0177 de 24 de abril del 2006 y 198 de 09 de noviembre del
2006 se encuentra regulado la ejecución del proyecto de Mejoramiento Vial, a través del
Sistema de Gestión Participativa.

1.g.- El PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS LAS ACACIAS DE SAN JOSÉ

CaoitánGeovanniCallesN°.976 vAv.Padre LuisVaccari • Telfs.:2428401 Fax: 2425 430



admalnistración QUITO
SIÔ0TÓß Distrito Metropolitano

SEXTA:- PLAZO: -

La Obra se ejecutará en 60 días calendaño, contados a partir de la fecha de entrega del
anticipo. En tanto que el presente Convenio tieneVigencia desde su celebraciónhasta laentrega-recepción provisional de la obra.

SEPTIMA:- ENTREGA ECEPCION: -

Una vez concluidosen su totalidatilos trabajos,el Director Técnico notificaráal Fiscalizador
de la Obra para que presente su informe y proceda a la suscripción de la acta de entrega-
recección respectiva. Luego de la cual se efectuará la entrega a la COMUNIDAD.

OCTABA:- MANTENIMIENTO:-

,

El PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS LAS ACACIAS DE SAN JOSE,
coordinará con el contratista para que este mantenga el lugar de los trabajos limpio de
acumulación de materiales de desperdicio, escombros o basura, causados por la ejecución
de la obra, así como para proceda a colocar carteles, avisos, vallas de prevención y, en
general, toda información para comunicar a la ciudadanía sobre la realización de los
trabajos,así como de las señales de transitoy de desvío vehicular, cuando sea requerido.

DVENA:-TERMINAClÔNPOR MUTUOACUERDO.-
ouando por circunstancias imprevistas, técnicaso económicas, o causas de fuerza mayor o
caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses del Municipio ejecutar totalo
parcialmente la obra, las partes podrán, por mutuo acuerdo, conveniren la extinción de
todas o algunas de las obligaciones contractuales,en el estado en que se encuentren. La
terminaciónpor mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquirirlos a
favor del Municipio.
DECIMA- TERMINACIÓN UNILATERAL Y RESOLUCIÓN DEL CONVENIO.- 10.01.- El
Municipiopodrá declarar terminadoanticipada y unilateralmente el presente convenio, en los

siguientes casos.
a.- Por incumplimiento de las obligaciones por El PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-
MEJORAS LAS ACACIAS DE SAN JOSE.
b) Si se comprueba que el presente conveniose ha celebrado contra expresa prohibición de
la Ley de Contratación Púbüca,

.02.- Antes de proceder a,la terminaciónde este convenio, el Municipionoh¶carå si El
PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS LAS ACACIAS DE SAN JOSE, con ocho
días de anticipación, sobre su decisión de terminarel contrato, remitiéndole además los
informes financieros. jurídicos y de los supervisores y fiscalizadores, referentes al
cumplimientode las obligacionesdel Municipio y del El PRESIDENTE DEL COMITE PRO-
MEJORAS LAS ACACIAS DE SAN JOSÈ. La notificación señalará específicamente ei
incumplimiento o mora enque ha incun-ido EL PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS LAS
ACACIAS DE SAN JOSÉy le advertirá que, de no remediario en el plazo señalado, se dará
Der temlinadounilateralmenteel convenio.

10.03.- Si El PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS LAS ACACIAS DE SAN JOSE
no remediare o juseficare el incumplimiento dentic dei plazo de 8 dias, el Municipio darå por
terminadoel Convenio en forma unilaterat

DÉOMA PRIMERA.- CONTROVERSIAS, Las controversias que smjan en la ejecución del
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Con tales antecedentes, los comparecientes, en sus calidades ya invocadas, acuerdan
ejecutar la siguiente obra bajo el Sistema de Gestión Participativa:
CONSTRUCCION DE 1.112.80m. DE BORDiLLOS EN LAS CALLES SAi 1,2 Y AV.
CARLOS MANTitLA DEL BARRIOACACIAS DE SAMJOSÉDEL SECTOR 7 SAN JOSÉ
DE MORÁN, PARROQUIA CALDERÓN, de conformidad con los documentos de
factibnidad técnica,presupuesto de la obra, análisis de precios unitarios, que se agregan y
forman parte del presente convenio.

TERCERA: EJECUClÒN DE LA OBRA.- La obra se ejecutará mediante contratoque la
Administración Zonal Calderón adjudicará a travésde sorteo público.

CUARTA:- OBUGACIONES DE LAS PARTES: -

4.1.1. - EL MUNICIPtO, a través de la ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERON se
compromete a 10siguiente:
4.L2.- La ejecucióntotalde la Obra de menor cuantía Código 5110-47-08, de conformidad
con las especificaciones técnicas, plano, presupuesto y precios unitarios, mediante

ntratación directa sujetándose a los procedimientos establecidos en la Ley de
contratación Pública, su regiamento e instructivo del Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito vigente.
4.1.3.- Aportar con USD 5 8.309.80 del presupuesto referencial de la obra, aprobadopor la
Administración Zonal Calderón, con cargo a la partida presupuestaría T5010600000000.

4.1.4.- Realizarla pianificaciónde la obra y asumir la dirección técnicay fiscalización de la

misma.
4.2.- El PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS LAS ACACIAS DE SAN JOSE se
obligaa 10siguiente:
4.2.1.- Aportar con USD $ ~5.539.87 del presupuesto referencial de la obra, aprobado por la
Administración Zonal Calderón,

2.- Depositar, el valor que le corresponde, previo a la ejecución de la obra, en ei plazo
.ximo de 8 dias contados desde la presente fecha, en la cuenta N°. 3245179104 del

Banco del Pichincha, sublinea 30100-Tesorero Metropolitano, cuyo comprobante será
presentado en la Jefatura Zonal Financiero para el trémiteestablecido en el Instructivo de
Procedimiento para Ejecuciòn de Obras mediante ei Sistema de Gestión Participativa,
expedidomediante Resolución N°. AZCA-003-2007 de 12 marzo dei 2007.

4.2.3.- Comunicar a la Administración Zonal Calderón cualquier novedad que surgiere,
relacionadacon la ejecución de la obra.

QUINTA:-FISCAU2ACION:
Con ei fin de que la obra descrita se ejecute eficientemente, la ADMINiBTRAciÓN ZONAL
CALDERONdesignará a un profesional para que se haga cargo de la iiscalización de la
obra, controldel uso y calidad de materiales, conforme al Cronograma de ejecuci n de la
obra, las especi caciones técnicas,pianos y precios unitarios,

CacitánGeovanniCallesN°.976 y Av Padre LuisVaccari • Telfs.:2428 401 Fax:2425 430



AdnliflÍSITSCÍÓR QUITO
Calderófi' oistritometropolitano

presente Convenio, serán sometidas a conocimiento y resolución del Centro Metropolitano
de Mediación.

DÉCIMA SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: -

Se agrega como documentos habilitantes los siguientes:
a.- Nombramientos de los comparecientes.
b.- Memorando No. AZD 969 - JZOPyT - 30.04.2008 y los documentos tècnicosanexos.
c.- Plano de ubicación de la obra con número de hojas catastrales.
d.- Certificación de Disponibilidad Presupuestaria.
e.- Oficio del Presidente del Comité Pro-Mejoras Las Acacias de San José.

DECIMATERCERA:- NOTIFICACIONES:-
Para efectos de las notificacionesque les corresponda, las partes señalan domicilio:

MUNICIPIO - ADMINISTRACIONZONAL CALDERON:
Av. Capitán Giovanni Calles N°.976 y Av. Padre Luis Vaccari., Sector Carapungo.

El PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS LAS ACACIAS DE SAN JOSÉ:
canización Las Acacias de José, Lote 40, Teléfono .2030493

Para constancia y aceptación de todo lo convenido en las clåusulas precedentes, los
comparecientes firman en unidad de acto, en originaly dos copias de iguai texto, en las
oficinasde la Adriinis¾ fón Zonal Calderón, hoy 20 de Mayo del 2008.-

ECON. ROBERTO RI DENEIRA EgRARDO B UERO AGUIRRE
ADMINISTRADORMUNICIPAL2ONA PRESIDENTE DEL<tOMITE PROJAEJORAS
CALDERON M. D .M. Q. LAS ACACIAS DE SAN JOSÉDE MORÁN

ICI fr
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SUBPROCURADURÍA AZCA
MEMORANDO No. 014-2008

PARA : ECON. RGBERTO RIVADENEIRA
ADMINISTRADOR MUNICIPAL ZONA CALDERON

ASUN1¯O
: INFOfŒfE LEGAL SDBRE CONVENIO GESTION

PARTICIPATIVA PARA CONSTRi]CCION DE BORDILLOS

FECHA : 17. 05. 2003

1,- ANTECEDENTES: -

1,1,- En cump?mïento de los postu!edos del Sistema de Gestiòn
Parttpativa, implementado por el Munkpio del Distrito Metropolitano de
Quito, la Administración Zonal Calderón, mediante Resolución No. AzcA-
003-2007 de12 de marzo de! 2007 expidió ei Instructivo de Procedimsanto
pam à Ejecución de obras Medemte el Sistema de Gestiòn Participativa
pare la ejecución de ohres de interés social con la parttipación de la
comunidad ciudadana debidamente organizada. En base a lo cual.

1.2,- Le obra: CONsTRUccION DE 1.112,80m. DE BORDILLOS EN LA
CALLES S/N, 1, 2 Y AVENIDA CARLOS NANTILLA DEL BARRIO ACACIAS DE
SAN JOSÉDEL SECTOR 7 SAN JOSE DE MORÁN, PARROQU1A CALDEROfi,
ibima parte de la Oferta Instituchnel contemplada en el Plan Zonal de Obras
2008 bajo el sistema de Gestión Parttipativa, avalizada por el CabRdo
Sectorial

1,3,- De acuerdo a is Minuta Técnka y demás documentos adjuntos al
Memorando No. AzD-969-Jzo?YT de 30 de abril de! 2008, enviado por la
Coordinación de Desarro!!o, el Proyecto para la ejecucha de la mencionada
obra tiene un presupuesto referencial de USA $13.849,67 de !cs cuales, el
Munkivia Metropoikano de Quito, a través de la AZCA, aporta con USA
$8.309,80y la comunidad, USA ‡¾.539,87.

1A,- Existe disponibdidad presupuestaria para cubrir el íàsuciamento de la
ohm en mención, conkrme conste en el Compromao de Gasto extendido
por à Jeihtura zonel Financiera, adjunto al expedente.

LS.- De conformidad con el Artículo 17, numera! 1, de h Ley Orgánica
para ei Distrito Netmpoižano de Quko y ei Artículo 6, !!teral b) de la
Resolución de Akalia No. A- 0138-A de 20 de deembre de! 2004, por
dekgación del Alcalde Netropojitano, los Administadores Zonales tienen la
facultad de organizar administativamente la zona a su cargo, en armonía
con la estructura y ibncionamiento general del Munkipio.
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2.- CRITERIO:- con tabs antecedentes, es procedente que ested señor
Adminatador celebre el Convenio de Gestión Participativa con el
representante de la comunkiad,en el que se determinarán iss obligaciones
de las partes, a fin de que se ejecute la rehrida obra, de conformidad con
las especlièncenes técnicas y documentos básicos aprobados, para lo cual
se realizará el trèmite precontractue! y contractuoi respectivos

Particular que pongo en su conocimiento para bs Enes pertinentes.
AteetŒlñan ,

Dr. Wir on Mera Carrem
SUBPROCURADOR

WMC/fr.
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